
 

 

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

WT/DS46/11 
16 de septiembre de 1999 

 (99-3822) 

 Original:   inglés 
 
 
 
 

BRASIL - PROGRAMA DE FINANCIACIÓN DE LAS  
EXPORTACIONES PARA AERONAVES 

Comunicación del Brasil 

 La siguiente comunicación, de fecha 13 de septiembre de 1999, enviada por la Misión 
Permanente del Brasil al Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición de ese país. 
 

_______________ 
 
 
 Desearía referirme al párrafo 9 del artículo 4 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias y al párrafo 3 del artículo 21 del ESD, así como a la obligación del Brasil de informar 
al Órgano de Solución de Diferencias de sus intenciones con respecto a la aplicación de las 
recomendaciones del OSD relativas al asunto "Brasil - Programa de financiación de las exportaciones 
para aeronaves".   

 Desearía asimismo referirme al acuerdo concluido con el Canadá en la reunión del OSD 
celebrada el 20 de agosto de 1999 en cuya oportunidad se adoptaron los informes del Grupo Especial 
y del Órgano de Apelación relativos al asunto mencionado supra (véanse los documentos 
WT/DS46/AB/R y WT/DS46/R), acuerdo aceptado por el OSD en el sentido de que la obligación 
prevista en el párrafo 3 del artículo 21 se cumpliría por escrito. 

 Conforme a las instrucciones recibidas de mis autoridades le informo de que el Brasil se 
propone cumplir las recomendaciones del OSD en lo que respecta a ese asunto. 

 
__________ 

 
 
 


